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Bogotá D.C., 24 de enero de 2025.

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÒN FANDIÑO
Secretario General (E)
Concejo de Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad.

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 9, Aprobada en SESIÓN PLENARIA, el 15 de
enero de 2025 con radicados de la SCRD No. 20257100007922 del 16 de enero de 2025 y
del Concejo de Bogotá 2025EE377

Respetado Doctor Garzón:

En atención a la Proposición No. 9, Aprobada en plenaria, el 15 de enero de 2025, con
los  números  de  radicados  citados  en  el  asunto,  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte, procedió a realizar la revisión del cuestionario expuesto en la misma,
conforme  al  tema:  “ESTRATEGIA  DE  LOS  CENTROS  FELICIDAD  BOGOTÁ”
considerando que la entidad adscrita también citada, ha emitido respuesta directamente al
Concejo de Bogotá,  como consta en la  comunicación adjunta  de fecha 24-01-2025,  de
respuesta a la Proposición No. 09 de 2025, emitida por el Instituto Distrital de Recreación y
Deporte IDRD son sus respectivos anexos, la cual se integra a la presente:

Cuestionario:

1. ¿Cuántos Centros Felicidad están actualmente construidos en Bogotá? ¿En qué
localidad se encuentran? ¿Qué servicios ofrecen? Discrimine en Excel señalando la
siguiente información:

a. Nombre del Centro Felicidad
b. En qué localidad se encuentra
c. Dirección del Centro Felicidad
d. Servicios que ofrece
e. Cantidad de personas que son atendidas mensualmente, desde
el año de inauguración
f. Presupuesto
g. Año desde cuando fue inaugurado
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Respuesta.

En la actualidad el Distrito Capital cuenta con cinco (5) Centros Felicidad construidos. 
A continuación se reporta desde la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte, la
información del Centro Felicidad Chapinero, el cual se encuentra a cargo de la entidad en el
cuadro anexo.

2.  ¿Cuál  es  la  estructura  organizativa  del  personal  en  los  Centros  Felicidad?
¿Cuántos  empleados  hay  en  cada  Centro  Felicidad  y  cuáles  son  sus  roles  y
responsabilidades específicas?

Respuesta:

Sobre  este  particular  esta  Secretaría  se  referirá  al  CEFE  Chapinero  como  quiera  que
respecto a los otros CEFE se ha de considerar la respuesta emitida al  respecto por el
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD- .

Ahora, bien, es pertinente anotar que dado el  momento en que el CEFE fue recibido y
acorde con la estructura orgánica y la planta de personal definida para la Secretaría, se ha
hecho necesario apoyar la gestión de la entidad, mediante la contratación de personal por
servicios  profesionales  y  de  apoyo  a  la  gestión,  por  supuesto  bajo  la  supervisión  de
personal de planta, acorde con las decisiones y plan de acción y de programación validado
por la alta dirección de este organismo.

En este contexto, a la fecha, el CEFE Chapinero cuenta previa definición de necesidades  y
justificación,  acorde  con  el  Plan  de  Acción  dispuesto  para  su  operación,  cuenta  con
diecinueve 19 contratistas, como se detalla a continuación:

Número de Contrato ACTIVIDAD BASE

1
771 DE 2024 APOYO EN LA DEFINICIÓN; GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PROCESOS Y ACTIVIDADES PROPIAS DE PUESTA EN OPERACIÓN Y
SOSTENIMIENTO

2 670 DE 2024 APOYO TÉCNICO AUDIO Y SONIDO

3 714 DE 2024 APOYO ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO

4 726 DE 2024 APOYO OPERATIVO Y LOGÍSTICO

5 680 DE 2024 APOYO TÉCNICO ILUMINACIÓN

6 638 DE 2024 APOYO PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL

7 634 DE 2024 APOYO PRODUCCIÓN

8 749 DE 2024 APOYO PROGRAMACIÓN DEPORTIVA
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9 748 DE 2024 APOYO PROGRAMACIÓN DEPORTIVA

10 750 DE 2024 APOYO PROGRAMACIÓN DEPORTIVA

11 741 DE 2024 APOYO GESTIÓN DE ESPACIOS

12 751 DE 2024 APOYO GESTIÓN TERRITORIAL

13 752 DE 2024 APOYO GESTIÓN PEDAGÓGICA

14 736 DE 2024 APOYO OPERATIVO Y LOGÍSTICO

15 734 DE 2024 APOYO TÉCNICO ILUMINACIÓN Y MECÁNICA TEATRAL

16
762 DE 2024 APOYO A  LA PROGRAMACIÓN; CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 

DIFERENTES ESPACIOS

17
763 DE 2024 APOYO EN LA PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 

COMPONENTE DE VIDEO Y PROYECCIÓN AUDIOVISUAL 

18
764 DE 2024 APOYO EN LA OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA DE AUDIO Y SONIDO PARA LA PRODUCCIÓN 

19
769 DE 2024 APOYO EN LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS DE COMUNICACIÓN; 

RELACIONES PÚBLICAS

3. Sírvase explicar ¿Cuántos Centros Felicidad están en proceso de construcción?
Discrimine en un Excel señalando la siguiente información:

a. Localidad donde se está construyendo
b. Servicios que van a ofertar
c. En función de los servicios que se van a ofrecer, cuál va a ser
el capital humano requerido para atender estos servicios
d. En función del capital humano que va a atender los servicios
ofertados por los Centros Felicidad, qué entidad financiará el
salario de este capital humano
e.Número de contrato
f.Tipo de contratación
g.Nombre del contratista
h.Nombre de la interventoría
i.Valor inicial de la obra
j.Número de prórrogas, en caso de haberlas
k. Explique las prórrogas
l. Valor de las prórrogas

Respuesta.
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A la fecha, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no adelanta procesos de
construcción de Centros Felicidad.

4. ¿Cuál es el número total de Centros Felicidad proyectados para su construcción
en la ciudad? Discrimine en Excel la siguiente información:

a. Localidad donde se va a construir
b. Servicios que se van a ofertar
c. Presupuesto para su construcción
d. Cuántas personas va a beneficiar

Respuesta.

A la fecha, la Secretaría Distrital  de Cultura, Recreación y Deporte no tiene proyectada
construcción de CEFE en la ciudad y no adelanta procesos de construcción de los referidos.

5. ¿Cuál es la razón detrás del retraso en la construcción y entrega de los Centros de
Felicidad restantes? ¿Qué acciones se están tomando para acelerar el proceso de
construcción y asegurar que los centros restantes se entreguen en el plazo previsto?

Respuesta.

A la fecha, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no adelanta procesos de
construcción de Centros Felicidad.

6.  ¿Cuál  es  el  impacto  de  la  demora  en  la  entrega  de  los  Centros  Felicidad  en
términos de acceso y beneficio para la comunidad? ¿Se tiene una planificación y
cronograma  actualizados  para  la  entrega  de  los  Centros  de  Felicidad  faltantes?
¿Cómo  se  está  garantizando  la  participación  de  la  comunidad  en  el  diseño  y
desarrollo  de  los  Centros  Felicidad,  y  cómo  se  están  teniendo  en  cuenta  las
necesidades y expectativas de los ciudadanos?

Respuesta.

A la fecha, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no adelanta procesos de
construcción de Centros Felicidad.

7.  ¿Se está  llevando a  cabo alguna colaboración o alianza con organizaciones o
entidades externas para acelerar la construcción y mejorar la calidad de los Centros
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Felicidad? En caso afirmativo, ¿Cuáles son estas colaboraciones y cómo contribuyen
al progreso del proyecto?
¿Estas  alianzas  se  están  realizando  a  través  de  convenios  interadministrativos?
Discrimine esta información en Excel.

Respuesta.

A la fecha, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no adelanta procesos de
construcción de Centros Felicidad.

8. ¿Se ha realizado una evaluación de los costos adicionales derivados del retraso en
la  construcción  de  los  Centros  Felicidad?  En  caso  afirmativo,  ¿Cuáles  son  los
resultados de estas evaluaciones? ¿Cómo se están gestionando y financiando estos
sobrecostos? Discrimine esta información en Excel.

Respuesta.

A la fecha, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no adelanta procesos de
construcción de Centros Felicidad.

9.  ¿Qué  estrategias  se  están  implementando  para  garantizar  que  los  Centros
Felicidad cumplan con los estándares de calidad y sean espacios adecuados para
promover la felicidad y el bienestar de los ciudadanos? Sírvase de explicar cuáles
son estas estrategias y quien las lidera.

Respuesta.

Sobre los estandares da calidad  del CEFE Chapinero se informa que, en el marco de los
programas de Seguridad y Salud en el  Trabajo, en el  segundo semestre de 2024 y en
conjunto con la ARL Positiva, desde la SCRD se realizó la inspección locativa en el CEFE
Chapinero  de  la  SCRD.  A  través  de  la  misma,  se  establecieron  recomendaciones
específicas  encontradas  en  el  entorno,  las  cuales  contribuyen  con  criterios  de  salud,
seguridad y bienestar para quienes ingresan a las instalaciones del CEFE.

Por su parte, sobre la promoción de la felicidad y el bienestar de los ciudadanos, se informa
que los principios que orientan la operación y programación del Centro Felicidad Chapinero
se centran en el bienestar integral, la sostenibilidad, el pensamiento crítico, la creatividad, la
tecnología  y  el  apoyo  al  emprendimiento  cultural. Es  preciso  reiterar  que  el  CEFE
Chapinero es un espacio inclusivo para niños, jóvenes, adultos y la población diversa; en
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este sentido, se propende para que la programación está dirigida a todas las generaciones,
procedencias e identidades. 

10.¿Cómo se está monitoreando y evaluando el progreso de los Centros Felicidad en
construcción?  ¿Existen  mecanismos  de  rendición  de  cuentas  para  asegurar  el
cumplimiento de los plazos y la calidad de los proyectos?

Respuesta.

A la fecha, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no adelanta procesos de
construcción de Centros Felicidad.

11.¿Cuáles son los principales desafíos que ha identificado la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte en la construcción de los Centros Felicidad? ¿Qué
estrategias se están utilizando para abordar estas problemáticas?

Respuesta.

A la fecha, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no adelanta procesos de
construcción de Centros Felicidad.

12.  Según  los  hallazgos  expuestos  por  la  Contraloría  frente  al  avance  en  la
construcción  del  Centro  Felicidad  que  se  está  desarrollando  en  la  Localidad
Chapinero, ¿Existen sanciones o medidas de responsabilidad para los contratistas o
entidades  involucradas  en  la  construcción  del  Centro  Felicidad  considerando  el
incumplimiento de los plazos previstos?
¿Cómo  se  está  garantizando  que  los  recursos  destinados  a  la  construcción  del
Centro Felicidad se utilicen de manera eficiente y transparente, evitando cualquier
tipo de malversación o uso inadecuado? Adjunte el documento de los hallazgos.

Respuesta.

La Construcción del CEFE Chapinero finalizó su ejecución el pasado 30 de septiembre de
2024.  Durante  la  ejecución  del  contrato  la  entidad  adelantó  procesos  sancionatorios
solicitados por la interventoría del contrato.

Con  relación  a  los  procesos  sancionatorios  relacionados  con  el  incumplimiento  de  los
plazos previstos;  se  informa que desde la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
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Deporte SCRD  se adelantó el  trámite  mediante el  procedimiento correspondiente para
determinar  si  el  contratista  incumplió   con  el  cronograma  y  otros  aspectos,  según  la
programación de actividades establecida para la  ejecución del  Contrato de Obra por  el
atraso en la construcción del CEFE Chapinero.  

En este sentido, desde la SCRD se profirió la Resolución No. 913 de 7 de diciembre de
2023  “Por  medio de la  cual  se decide el  presente trámite  sancionatorio  contractual,  se
declara el incumplimiento parcial del Contrato No. 229 de 2019 suscrito entre la Secretaría
de Cultura, Recreación Deporte y el Consorcio El Retiro CC, se impone y ordena el pago de
una multa y se adoptan otras disposiciones”  y la Resolución No. 960 de 21 de diciembre de
2023  “Por medio de la cual se resuelven los recursos de reposición presentados por el
Consorcio El Retiro CC y su garante en contra de la Resolución No. 913 del 7 de diciembre
de 2023, expedida en el trámite del procedimiento sancionatorio contractual en contra del
Consorcio El Retiro CC, con NIT 901.348.250-8¨

Con  relación  a  la  garantía  de  la  inversión  de  los  recursos  de  manera  eficiente  y
transparente la secretaría mediante un proceso de selección seleccionó a la Interventoría
que  adelantó  el  seguimiento  técnico,  administrativo,  jurídico,  ambiental,  financiero  y
contable del contrato, la cual ha atendido sus obligaciones contractuales, sin que a hoy se
hayan establecido de manera alguna malversación de fondo.

13. Según las investigaciones desarrolladas por la Contraloría ¿Existe algún hallazgo
de irregularidades en otro Centro Felicidad? Sírvase explicar en qué Centro Felicidad
se han encontrado estos hallazgos y anexe los informes de las investigaciones.

Respuesta.

La  Secretaría  de  Cultura  Recreación  y  Deporte  únicamente  ha  tenido  a  su  cargo  la
construcción del CEFE Chapinero y no ha contado con hallazgos. 

14. ¿Existe alguna veeduría ciudadana frente al proceso de construcción de estos
Centros Felicidad?  De ser  afirmativo ¿Se han generado informes o  alguna alerta
relacionada con esto? ¿Qué se ha hecho con esas alertas? Adjunte el documento de
los hallazgos.

Respuesta.
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La Veeduría Distrital acompañó todo el proceso de construcción del CEFE Chapinero, así
mismo desde el componente social de la obra se creó un grupo con los diferentes vecinos e
interesados en conocer el estado de ejecución de proyecto avance de la obra. 

La Veeduría Distrital a parte del acompañamiento no generó un documento de hallazgos
relacionados con la construcción del Centro Felicidad de Chapinero.

15. Sírvase relacionar el presupuesto total asignado para la construcción y operación
de  cada  CEFE,  desglosado  por  fuente  de  financiamiento  (valorización,  recursos
propios, transferencias, etc.) y vigencia fiscal (2020-2024).

Respuesta: 

El desarrollo del proyecto fue financiado por las siguientes fuentes:

16.Sírvase  indicar  mediante  un  archivo  Excel  los  montos  comprometidos  en
vigencias  futuras  para  la  operación,  mantenimiento  y  expansión  de  los  CEFE,
especificando  la  normativa  que  permite  su  uso  y  los  compromisos  fiscales
adquiridos

Respuesta:

La  Secretaría  Distrital  de  Cultura  Recreación  y  Deporte  a  la  fecha,  no  ha  constituido
vigencias futuras para la operación y mantenimiento del CEFE Chapinero.
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17.  Sírvase  adjuntar  mediante  un  archivo  Excel  el  detalle  de  los  gastos  de
mantenimiento  y  operación para  cada CEFE desde su inauguración,  indicando el
presupuesto ejecutado en cada vigencia fiscal.

Respuesta.

El  CEFE Chapinero  fue  inaugurado el  17  de octubre de 2024,  fecha desde la  cual,  la
entidad está asumiendo los gastos  de operación y mantenimiento.  Para  tal  fin,  se  han
suscrito los contratos de vigilancia, aseo y cafetería, seguros, entre otros, según archivo
adjunto, disponible en el enlace: Respuesta pregunta 17.xlsx

Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”, lo que conlleva a que cada seis o doce meses se tenga que presentar
toda la documentación para obtener la renovación de dicho permiso; vale la pena resaltar
que cada uno de estos espacios cuenta con un centro de costos operado - hasta el 15 de
febrero -  por la UT Bogotá Lectora 2024 quien se encarga de la ejecución del  plan de
acción del contrato bajo la supervisión de la Dirección de Lectura y Bibliotecas.

Los  espacios  de  los  CEFEs  son  edificaciones  nuevas,  lo  que  implica  que  no  ha  sido
necesario contar con un rubro presupuestal para acciones de mantenimiento locativo; sin
embargo, en la vigencia de 2024 fue necesario restituir las tomas de piso, las cuales se han
deteriorado debido al uso y al constante tránsito de los usuarios.

VIGENCIA NOMBRE SEDE BIBLIOTECA VALOR TOTAL
PEDIDO

TIPO DE MOBILIARIO 

VIGENCIA 2024 BIBLIOTECA PÚBLICA COMETAS  $ 418.880,00 FERRETERÍA

18.Sírvase relacionar mediante un archivo Excel las vigencias futuras comprometidas
para la operación de los CEFE, los valores asignados y la vigencia en la que se
comprometieron.

Respuesta.
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La Secretaría  de  Cultura  Recreación  y  Deporte  a  la  fecha  no ha constituido  vigencias
futuras para la operación y mantenimiento del CEFE Chapinero.

19. Sírvase indicar mediante un archivo Excel el presupuesto total asignado a cada
uno de los CEFE, desglosado por años desde la vigencia 2020 hasta la vigencia 2024,
y cualquier ajuste realizado al presupuesto durante dicho periodo.

Respuesta. Se anexa archivo en Excel del presupuesto total asignado al CEFE Chapinero.
disponible en el enlace: Respuesta pregunta 19.xlsx

Desde la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte en cabeza de la dirección de
lectura  y  bibliotecas con su  programa BibloRed se  adjunta  a  continuación  el  Excel  del
presupuesto  de  las  tres  bibliotecas  BibloRed  que  operan  en  CeFe  Chapinero,  CeFe
Cometas y CeFe Fontanar 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JgmwFEe1Ugijt5omzUukrhnJCteknZW4/edit?
gid=383088455#gid=383088455

20.Sírvase indicar mediante un archivo Excel la proyección de personas beneficiadas
diariamente y mensualmente en cada CEFE, indicando el método de cálculo utilizado
y la segmentación por grupo poblacional.

Respuesta. 
Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”; las siguientes cifras corresponden a las visitas de las bibliotecas públicas
CEFE Cometas y CEFE Fontanar durante el periodo comprendido entre el 28 de mayo y el
31 de diciembre de 2024 

● CEFE FONTANAR: 6.915
● CEFE COMETAS: 9.517

Se anexa archivo en Excel disponible en el enlace: Respuesta pregunta 20 (ver carpeta 20)

21. Sírvase relacionar mediante un archivo Excel el número de empleados por cada
perfil  (administradores, instructores, facilitadores, etc.) en cada CEFE, e indicar el
tipo de contrato, honorarios y la vigencia correspondiente.

Respuesta.  Se anexa en archivo en excel  los perfiles de los contratos celebrados con
personas naturales que han sido suscritos para la operación del  CEFE Chapinero y se
encuentran vigentes, disponible en el enlace: Respuesta pregunta 21.xlsx
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Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”. 
En  el  siguiente  enlace  se  encuentra  el  Excel  con  la  información  solicitada  de  las  tres
bibliotecas de BibloRed. BibloRed - Personal (ver carpeta 21)

22.  Sírvase  indicar  los  criterios  de  selección  del  personal  en  cada  CEFE,
especificando las competencias y requisitos requeridos para cada perfil,  así como
los métodos de evaluación aplicados.

Respuesta. 

Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso” lo que conlleva a que cada seis o doce meses se tenga que presentar
toda la documentación para obtener la renovación de dicho permiso.

Los Procesos y criterios de selección del  personal  de las tres bibliotecas BibloRed que
operan en CeFe Chapinero, CeFe Cometas y CeFe Fontanar, se estructuran a partir de las
modalidades de selección dispuestas por la ley para tal efecto, en aplicación a los principios
de la selección objetiva y publicidad. La SCRD ha celebrado los contratos de prestación de
servicios con el propósito de cumplir con las múltiples y crecientes funciones a su cargo y
apuesta del CEFE, lo anterior, de la mano al cubrimiento de las necesidades por lo que
hacen  uso  de  la  figura  referida  cumpliendo  con  los  requerimientos  de  conocimiento
profesional, técnico, y/o por insuficiencia del personal vinculado en la  planta de personal.

Para la contratación del personal “EL CONTRATISTA vinculará el personal que cumpla con
los  requisitos  mínimos de formación y  experiencia  establecidos  en los  perfiles  de  cargo
detallados  en  la  Manual  de  Funciones,  debidamente  soportados  como  se  indica  en  las
especificaciones técnicas, adicional a ello cumplirá con la meta de vinculación con criterio de
enfoque poblacional-diferencial según indique la Secretaría a través de la DLB:

·     Perfiles: se  relaciona el  personal  que debe vincular  EL CONTRATISTA para  la
operación  con  cargo  a  los  recursos  de  BibloRed,  detallando  la  denominación,  área
funcional, objetivos de los cargos y los requisitos en materia de formación y experiencia
que deben cumplir las personas que se vinculen a la operación.”
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23.Sírvase relacionar mediante un archivo Excel el costo del personal administrativo
y  operativo  en  cada  CEFE,  discriminando  por  tipo  de  contrato  (planta,  temporal,
honorarios, etc.) y vigencia fiscal (2020-2024).

Respuesta. En atención a la solicitud, se informa que la entidad no cuenta con personal de
planta suficiente para la atención de las actividades relacionadas con el funcionamiento y
operación del CEFE Chapinero, motivo por el cúal se ha vinculado a personal de apoyo por
la modalidad de contratación directa - prestación de servicios. 

En tal sentido, se le remite al archivo en excel de la respuesta al punto 21, que contiene los
perfiles de los contratos celebrados con personas naturales, para la operación del CEFE
Chapinero, que han sido suscritos hasta el 17 de enero de 2025 y se encuentran vigentes.

24.Sírvase adjuntar en un archivo el detalle de la política de bienestar aplicada a los
empleados de los CEFE, incluyendo programas e incentivos implementados en las
vigencias.

Respuesta.  El  CEFE Chapinero abrió sus puertas el  17 de octubre y se encuentra en
proceso  de  organización  y  formalización  de  todos  los  procedimientos,  incluidos  los
relacionados con las  políticas  de bienestar.  En  este  momento,  se  están diseñando las
estrategias, programas y protocolos para garantizar un enfoque integral que promueva el
bienestar emocional y mental de la comunidad.

25.Sírvase relacionar los horarios de funcionamiento de cada CEFE y los accesos
disponibles para los usuarios, desglosando por días y franjas horarias.

Respuesta.  El  CEFE Chapinero y su Biblioteca Pública del Deporte tienen los siguientes
horarios de atención:

● Martes a viernes: 10:00 a.m. a 7:00 p.m.
● Sábados, domingos y festivos: 10:00 a.m. a 5:00 p.m.
● Lunes: Cerrado por mantenimiento y limpieza. Si un festivo cae en lunes, el centro 

permanecerá cerrado el martes.

Biblioteca:

● Martes a viernes: 10:00 a.m. a 7:00 p.m.
● Sábados, domingos y festivos: 10:00 a.m. a 5:00 p.m.
● Lunes: Cerrado por mantenimiento (si el festivo cae lunes, estará cerrado el martes).
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26.Sírvase indicar la lista de actividades culturales, deportivas y recreativas ofrecidas
en cada CEFE,  especificando el  costo (si  lo  hubiera)  y  el  tipo de acceso para la
comunidad (gratuito o con tarifa).

Respuesta.  El  CEFE Chapinero, inaugurado en octubre de 2024, ofrece una variedad de
actividades culturales, deportivas y recreativas para la comunidad, con acceso gratuito en la
mayoría de los casos. A continuación, se detallan las actividades disponibles:

Actividades Culturales:

● Biblioteca: Espacio para la lectura y consulta, ideal para el estudio y la investigación. 
Acceso gratuito.

● Sala LabCo: Destinada a la innovación y el aprendizaje en ciencia y tecnología. 
Acceso gratuito.

● Teatro Urbano Abierto: Escenario para presentaciones al aire libre. Acceso gratuito.
● Salas de Exposiciones: Muestras de arte visual y fotografía. Acceso gratuito.

Actividades Deportivas:

● Arena  Polivalente:  Espacio  multifuncional  para  eventos  deportivos  y  culturales,
equipado con un piso de madera y 200 sillas numeradas. Acceso gratuito.

● Piscinas: Incluye una piscina semiolímpica y dos piscinas recreativas. 
● Gimnasio: Equipado para actividades físicas y entrenamiento.
● Actividades Recreativas
● Ludoteca y Sala Infantil: Espacios diseñados para el disfrute de los más pequeños. 

Acceso gratuito.

La programación del CEFE Chapinero incluye eventos como exposiciones, ferias, talleres y
presentaciones artísticas. La mayoría de estas actividades son de acceso gratuito y abiertas
al público. Algunas pueden requerir inscripción previa debido a la capacidad limitada.

Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”. Las siguientes son las actividades culturales que se realizan en dichas
bibliotecas: 

- Club de lectura para personas mayores
- Cineforos
- Cafés literarios
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- Leo con mi bebé
- Hora del cuento
- Laboratorio de hipótesis
- Actividades de mediación en el marco de visitas guiadas 
- Biblovacaciones
- Clubes de no ficción 
- Conciertos musicales
- Presentaciones artísticas

27.Sírvase relacionar los métodos de evaluación del impacto social y cultural de los
CEFE  en  las  comunidades  donde  se  encuentran,  e  indicar  cualquier  resultado
relevante obtenido en las vigencias 2020-2024.

Respuesta.  El  CEFE  Chapinero inició  actividades  el  17  de  octubre  de  2024,  en  este
sentido, la evaluación de impacto social y cultural aún está en desarrollo. 

28.Sírvase  adjuntar  mediante  un  archivo  Excel  el  detalle  de  los  costos  de
mantenimiento  anual  de  cada  CEFE  desde  su  puesta  en  operación,  e  incluir  el
presupuesto proyectado y ejecutado para cada vigencia (2020-2024).

Respuesta. El CEFE Chapinero fue inaugurado el 17 de octubre de 2024. En este sentido,
a  la  fecha  no  se  cuenta  con  información  detallada  sobre  los  costos  anuales  de
mantenimiento.  Cabe  resaltar  que,  al  tratarse  de  un  edificio  recién  inaugurado,  no  ha
requerido ningún tipo de mantenimiento locativo ni intervenciones de construcción.

Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso” lo que conlleva a que cada seis o doce meses se tenga que presentar
toda la documentación para obtener la renovación de dicho permiso. 
A continuación se detalla la adquisición de mobiliario estándar y complementario en los tres
espacios mencionados anteriormente:

VIGENCIA NOMBRE SEDE BIBLIOTECA VALOR TOTAL PEDIDO TIPO DE MOBILIARIO 

VIGENCIA 2024 BIBLIOTECA CEFE COMETAS  $ 15.412.880,00 MOBILIARIO TIPO 
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BIBLIOTECA CEFE CHAPINERO  $ 30.220.000,00

VIGENCIA 2023 BIBLIOTECA CEFE COMETAS  $ 13.091.400,00

VIGENCIA 2022 BIBLIOTECA CEFE FONTANAR DEL 
RIO 

 $ 2.734.896,00

VIGENCIA 2024 BIBLIOTECA CEFE COMETAS  $ 23.949.562,77 MOBILIARIO
COMPLEMENTARIO 

BIBLIOTECA CEFE CHAPINERO  $ 5.997.200,00

VIGENCIA 2023 BIBLIOTECA CEFE COMETAS  $ 3.221.984,00

29.Sírvase relacionar mediante un archivo Excel  los ingresos generados por cada
CEFE, detallando las fuentes (tarifas de servicios, concesiones, eventos, entre otros)
y desglosando la información por vigencia fiscal.

Respuesta.  Se anexa en archivo denominado 29 con los ingresos generados a la fecha.
Pregunta 29.xlsx

30.Sírvase indicar mediante un archivo Excel el costo total de los seguros y pólizas
contratados para la construcción y operación de cada CEFE, incluyendo los valores
de primas anuales y las entidades aseguradoras contratadas.

Respuesta. 
Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso” lo que conlleva a que cada seis o doce meses se tenga que presentar
toda la documentación para obtener la renovación de dicho permiso. 
Se anexa en archivo denominado 30  la información relacionada con las pólizas para la fase
obra y el contrato de seguros del equipamiento. Póliza TRC-CEFE Chapinero.xlsx
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31.Sírvase indicar el desglose de las transferencias realizadas desde el presupuesto
distrital  hacia  los  CEFE  en  cada  vigencia  (2020-2024)  y  la  justificación  de  cada
asignación.

Respuesta. La construcción del CEFE Chapinero se adelantó con cargo al presupuesto de
inversión de la SCRD, y posteriormente a su puesta en marcha, la operación igualmente se
encuentra a cargo de los recursos de inversión asignados a la SCRD, como se muestra a
continuación: 

32.Sírvase adjuntar los detalles de cualquier auditoría fiscal realizada en los CEFE
desde 2020, incluyendo observaciones encontradas y acciones correctivas tomadas
por el Distrito.

Respuesta. Para el caso de la SCRD la Contraloría de Bogotá ha realizado las siguientes
auditorías relacionadas con temas del CEFE Chapinero, con los siguientes resultados:

Auditoría de Desempeño PAD 2022:

La Contraloría  de Bogotá evaluó el  cumplimiento  de los  principios de economía,
eficiencia  y  eficacia  en  el  seguimiento  a  las  obras  de  infraestructura  del  sector
cultura, identificadas así: Contrato de Administración Delegada para la construcción
del  Centro  Felicidad  Chapinero  -  CEFE  Chapinero  y  los  contratos  de  obra  del
Equipamiento  Cultural  Pilona  10  -  Centro  Cultural  Compartir  en  Sumapaz,
Equipamiento Cultural Pilona 20 - Centro Cultural Manitas y Equipamiento Cultural
Museo de la Ciudad Autoconstruida - Mirador del Paraíso.
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En la mencionada auditoría se identificaron ocho hallazgos administrativos, cuatro
con presunta incidencia disciplinaria y tres con presunta incidencia fiscal, tal como se
resume en la siguiente tabla:

El informe de auditoría corresponde al número 2-2022-06566 de la Contraloría de
Bogotá que se anexa a esta comunicación. (Ver Anexo 32-1)

La  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  formuló  un  Plan  de
Mejoramiento para atender lo observado por el ente de control.  Se formularon en
total 11 acciones que, a la fecha, ya se encuentran ejecutadas y reportadas como
cumplidas a la Contraloría de Bogotá. Se adjunta copia del Plan de Mejoramiento
CEFE 2022. (Ver Anexo 32-2)

De  otro  lado,  los  hallazgos  con  presunta  incidencia  disciplinaria  y  fiscal  se
encuentran en trámite de investigación por parte de los entes de control respectivos,
sin que hasta la fecha se hayan producido decisiones de fondo sobre los mismos.

Auditoría Financiera y de Gestión 2023 (PAD: 2024)

En la auditoría a la gestión de la vigencia 2023, la Contraloría de Bogotá dejó dos
hallazgos administrativos con presunta incidencia Disciplinaria  y  Fiscal  por  temas
contractuales  relacionados  con el  CEFE Chapinero,  argumentando las  siguientes
razones: 1) Por reconocimiento y pago de AIU del contrato derivado 344-50-2023
(Suministro)  en  cuantía  de  $809.583.309  y,  2)  Por  no  solicitar  el  reembolso  y
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trasladar  mensualmente  a  la  Tesorería  Distrital  los  rendimientos  financieros
generados del anticipo girado en el contrato derivado 344-50-2023, en cuantía de
$29.838.968,  contratos  que  hace  parte  de  los  celebrados  por  el  Administrador
Delegado para la construcción del CEFE Chapinero. (Ver Anexo 32-3)

Al  respecto,  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  formuló  Plan  de
Mejoramiento para atender lo observado. Se adjunta copia del Plan. Las acciones
corresponden a las números 30 y 31 del archivo anexo. Se anexa copia del Plan de
Mejoramiento vigente 2024 - 2025. (Ver Anexo 32-4)

A la fecha, las acciones de mejora se encuentran en ejecución.  Por su parte,  la
investigación disciplinaria y fiscal no ha iniciado trámite en los entes de control  y
todavía no hay decisión de fondo.

No se identifican más informes de auditoría de entes externos de control sobre el
tema del CEFE Chapinero.

33.Sírvase relacionar mediante un archivo Excel los contratos suscritos con terceros
para  la  provisión  de  servicios  y  bienes  para  los  CEFE  (limpieza,  seguridad,
suministros, etc.), incluyendo el valor contratado, el tipo de servicio y el proveedor.

Respuesta.  Se anexa archivo denominado 33, los contratos CEFE Chapinero, donde se
relaciona la información solicitada.CONTRATOS CEFE CHAPINERO (1).xlsx

Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”. Se adjunta a continuación el Excel con la información solicitada de las
tres bibliotecas BibloRed que operan en CeFe Chapinero, CeFe Cometas y CeFe Fontanar 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SdyVjk5NJupUTUSIrAQmZ7H73bTUefIf/edit?
gid=764821390#gid=764821390

34.Sírvase indicar mediante un archivo Excel los gastos de publicidad y promoción
de los CEFE en cada vigencia (2020-2024), especificando el tipo de campaña, medio
utilizado y costo total.

Respuesta. La SCRD, no ha invertido recursos en temas de publicidad; sin embargo, sí se
han destinado recursos para la divulgación con el fin de informar a la ciudadanía sobre la
entrega  de  la  importante  infraestructura  creada  como centro  cultural  y  recreodeportivo,
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Centro Felicidad  de Chapinero. Se anexa documento Excel en el siguiente enlace  Rubros
de divulgaciòn Centro de felicidad.xlsx

35.Sírvase indicar  ¿Cuál  es  el  presupuesto  total  asignado  para la  construcción y
mantenimiento de las canchas sintéticas a cargo del Distrito, desglosado por fuente
de financiamiento y vigencia fiscal (2020-2024)?

Respuesta.

El  CEFE  Chapinero  no  cuenta  con  canchas  sintéticas.  Por  el  Instituto  Distrital  de
Recreación y Deporte directamente se informará lo concerniente a las canchas sintéticas
administradas por esta entidad adscrita.

36.Sírvase  indicar  ¿Se  han  utilizado  recursos  de  valorización  u  otras  fuentes
específicas para financiar estas canchas?

Respuesta.

La Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte no tiene a cargo la construcción y
mantenimiento de canchas sintéticas. 

37.  Sírvase  indicar  ¿Cuál  es  el  costo  anual  de  mantenimiento  de  cada  cancha
sintética bajo la administración del Distrito?

Respuesta.

La Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte no tiene a cargo la construcción y
mantenimiento de canchas sintéticas. 

38.Sírvase  indicar  ¿Existen contratos específicos  para  el  mantenimiento  de  estas
canchas? De ser así, ¿cuáles son los montos y las empresas contratadas?

Respuesta.

La Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte no tiene a cargo la construcción y
mantenimiento de canchas sintéticas. 
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39.Sírvase  indicar  mediante  un  archivo  Excel  las  políticas  de  salud  mental
implementadas en cada CEFE, especificando el año de implementación, los recursos
asignados y los resultados esperados para cada programa.

Respuesta.  Dado que el Centro Felicidad Chapinero inició operaciones el 17 de octubre,
actualmente se encuentran en proceso de organización y formalización de las políticas de
salud mental.  Una vez implementadas, se desarrollarán mecanismos de evaluación que
incluirán  métricas  de  impacto,  seguimiento  y  análisis  crítico  para  garantizar  resultados
efectivos.

40.Sírvase  relacionar  los  informes  de  evaluación  que  detallan  el  impacto  de  las
políticas de salud mental de cada CEFE, incluyendo métricas de seguimiento y el
criterio de evaluación.

Respuesta. 
Dado que el Centro Felicidad Chapinero inició operaciones el 17 de octubre, actualmente se
encuentran en proceso de organización y formalización de las políticas de salud mental.
Una vez implementadas, se desarrollarán mecanismos de evaluación que incluirán métricas
de impacto, seguimiento y análisis crítico para garantizar resultados efectivos.

41.Sírvase  presentar  mediante  un  listado  de  los  programas  dirigidos  a  madres
cuidadoras  en  cada  CEFE,  desglosando  el  tipo  de  apoyo  brindado  (emocional,
psicológico,  social,  etc.),  los  recursos asignados y los indicadores de efectividad
utilizados.

Respuesta.  Actualmente,  el  CEFE  Chapinero está  en  proceso  de  organización  y
formalización y articulación de programas específicos, incluidos aquellos dirigidos a madres
cuidadoras. Estas iniciativas están siendo estructuradas con un enfoque en brindar apoyo
integral en los ámbitos emocional, psicológico, y social, asegurando que las necesidades
específicas de esta población sean atendidas adecuadamente.

42.Sírvase  especificar  el  impacto  de  cada  programa  de  apoyo  para  madres
cuidadoras  mediante  informes  de  evaluación  de  los  resultados  obtenidos,
desglosando los datos por vigencia fiscal.

Respuesta.  El  CEFE Chapinero inició operaciones el  17 de octubre, por lo que aún se
encuentra  en  la  etapa  de  organización  y  diseño  de  programas  dirigidos  a  madres
cuidadoras. Una vez implementados, se generarán informes de evaluación para medir su
impacto, detallando resultados por vigencia fiscal y considerando indicadores específicos de
efectividad.
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43.Sírvase  listar  los  programas  dirigidos  a  jóvenes  y  niños  en  cada  CEFE,
especificando  el  enfoque  de  cada  programa  (habilidades  socioemocionales,
prevención de conductas de riesgo, etc.), los recursos asignados y las métricas de
evaluación.

Respuesta. El CEFE Chapinero se proyecta como un espacio integral para el bienestar de
la comunidad, enfocado en la inclusión, la cultura, el deporte y el desarrollo personal. A
través  de  sus  diversas  líneas  programáticas,  busca  convertirse  en  un  referente  que
promueva  estilos  de  vida  saludables,  la  creatividad,  la  convivencia  y  el  crecimiento
colectivo. Las líneas programáticas son los pilares que definirán la agenda de actividades
del  centro,  orientando  su  impacto  en  la  comunidad.  A  continuación,  se  presenta  una
descripción de estas líneas y lo que se espera lograr en la programación:

1. Vidas saludables:  Esta línea se centra en el  fomento de actividades y prácticas que
contribuyan al bienestar físico y mental de las personas. A través de programas de actividad
física,  deportes,  talleres  de  nutrición,  y  espacios  de  relajación  y  autocuidado,  el  Centro
Felicidad busca promover un estilo de vida activo y saludable para todos. La programación
en este eje pretende ofrecer una variedad de opciones, desde clases de deportes en la arena
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polivalente hasta sesiones de yoga en los jardines, fortaleciendo la conexión entre cuerpo y
mente.

● Bienestar:  Enfocado  en  promover  el  equilibrio  mental,  físico  y  emocional  de  las
personas a través de actividades que fomenten el autocuidado, la salud y la calidad de
vida.

● Deportes: Programas que impulsan la actividad deportiva como medio para mejorar la
salud física, fomentar el trabajo en equipo y la disciplina.

● Actividad física: Actividades recreativas y de ejercicio que promueven el movimiento
y un estilo de vida activo.

● Espiritualidades: Espacios para la reflexión y conexión interior, abordando distintas
prácticas espirituales (no religiosas) que favorecen el bienestar emocional y mental.

2. Eco Felicidad:  Este eje programático tiene como objetivo principal la conexión con la
naturaleza y la promoción de hábitos sostenibles. La programación incluirá actividades como
talleres de huerta urbana, jornadas de siembra de especies nativas y eventos de educación
ambiental. Queremos que el Centro Felicidad se convierta en un espacio donde las personas
no  solo  aprendan  sobre  la  importancia  de  la  sostenibilidad,  sino  que  también  puedan
practicar y experimentar formas concretas de cuidar el entorno, generando una conciencia
ecológica colectiva.

● Biodiversidad:  Promover la conservación y valorización de la  diversidad biológica
local a través de actividades educativas y participativas.

● Botánica:  Fomentar  el  conocimiento  de  las  plantas  y  su  importancia  para  el
ecosistema, incluyendo talleres de jardinería y preservación.

● Seguridad alimentaria: Iniciativas para garantizar el acceso a alimentos saludables y
sostenibles, promoviendo la agricultura urbana y el consumo responsable.

● Comidas saludables: Fomentar la alimentación balanceada y consciente, destacando
el uso de ingredientes locales y prácticas saludables de cocina.

● Naturalezas  vivas:  Espacios  que  promuevan  la  reconexión  con  la  naturaleza,
invitando a la contemplación y preservación de los espacios verdes.

● Agua:  Actividades que resaltan la  importancia de la gestión responsable del  agua
como recurso vital y su conservación en la ciudad.

● Sustentabilidad: Fomentar prácticas sostenibles y ecológicas para reducir el impacto
ambiental, creando conciencia sobre el uso responsable de recursos.
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3. Mentalidades: Dentro de esta línea, el Centro Felicidad busca fomentar espacios para el
desarrollo  de  habilidades  emocionales,  sociales  y  cognitivas.  La  programación  incluirá
talleres  de desarrollo  personal,  charlas  sobre  temas como la  inteligencia  emocional  y  la
gestión de conflictos, así como actividades que promuevan la reflexión sobre la convivencia
ciudadana. El objetivo es crear una oferta variada que permita a los asistentes explorar y
fortalecer  sus  capacidades,  contribuyendo  al  bienestar  individual  y  a  una  sociedad  más
empática y solidaria.

● Filosofía: Espacios para la reflexión y el debate sobre cuestiones éticas, existenciales
y filosóficas, fomentando el pensamiento crítico.

● Ciencias  sociales:  Promover  el  análisis  de  las  estructuras  sociales  y  culturales,
explorando temas como el comportamiento humano, la política y la economía.

● Ideas (pensar Bogotá):  Diálogos y debates sobre el desarrollo urbano y social de
Bogotá, explorando el futuro de la ciudad y su rol en el mundo.

● Futuros:  Exploración  de  escenarios  futuros  para  la  ciudad  y  el  mundo,  desde
perspectivas científicas, tecnológicas y sociales.

4. Creatividades expandidas:  La creatividad se presenta como un motor esencial para la
transformación personal y colectiva. Por ello, la programación dentro de esta línea abarcará
talleres  interdisciplinarios  en  música,  arte,  tecnología,  y  audiovisuales,  además  de
exposiciones, espectáculos y actividades de experimentación artística. El Centro Felicidad
busca  ser  un  espacio  donde  las  personas  puedan  descubrir  y  desarrollar  su  potencial
creativo,  integrando  diferentes  disciplinas  y  expresiones  culturales,  y  generando  nuevas
formas de entender y habitar la ciudad.

● Artes (música, danza, literatura, teatro,  circo,  cine,  artes plásticas y visuales,
interdisciplinares):  Programas  que  integran  diversas  disciplinas  artísticas  para
fomentar la creación y el acceso a la cultura.

● Residencias artísticas: Espacios dedicados a la creación y experimentación artística,
donde los creadores pueden desarrollar proyectos en un entorno colaborativo.

● Diseños  (gráfico,  objetual,  creativo):  Fomentar  el  desarrollo  de  habilidades  en
diseño en sus distintas formas, promoviendo la innovación y la estética funcional.

● Laboratorios  de  co/creación:  Espacios  experimentales  donde  se  promueve  la
colaboración entre artistas, científicos y otros profesionales para desarrollar proyectos
interdisciplinarios.
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● Oficios  de  las  artes:  Valoración  y  enseñanza  de  los  oficios  tradicionales  y
contemporáneos  relacionados  con  la  producción  artística,  como  la  cerámica,  la
carpintería y la joyería.

5. Convergencias: Esta línea programática tiene como objetivo promover la interacción y el
diálogo  entre  diferentes  sectores,  comunidades  y  disciplinas.  La  programación  en  este
ámbito  incluye  foros,  encuentros,  festivales  y  actividades  que  incentiven  la  construcción
colectiva de conocimientos y experiencias. Queremos que el Centro Felicidad sea un lugar
donde se generen sinergias y se propicien conversaciones significativas sobre temas locales,
nacionales  e  internacionales,  permitiendo  que  las  voces  diversas  tengan  un  espacio  de
visibilidad y participación.

● Mundo  digital:  Programas  enfocados  en  el  uso  de  herramientas  y  plataformas
digitales para la creación, el emprendimiento y la educación.

● Inteligencia artificial: Espacios donde se exploran las aplicaciones de la inteligencia
artificial en el arte, la ciencia y la tecnología, promoviendo la innovación.

● Arte, Ciencia y Tecnología: Fomentar la intersección de estas disciplinas a través de
proyectos y actividades que demuestran cómo el arte puede dialogar con la ciencia y
la tecnología para generar nuevos conocimientos y experiencias.

6. Emprendimientos: Fomentar el espíritu emprendedor y apoyar el desarrollo de iniciativas
locales  es  fundamental  para  el  Centro  Felicidad.  Esta  línea  se  enfocará  en  talleres,
capacitaciones  y  eventos  que  impulsen  proyectos  de  emprendimiento  en  áreas  como la
gastronomía, la moda, la tecnología y la cultura. Buscamos que el Centro Felicidad sea un
semillero de ideas y proyectos, ofreciendo recursos y conexiones para que las personas y
colectivos  puedan  materializar  sus  sueños  y  contribuir  al  desarrollo  sostenible  de  la
comunidad.

● Zonas  de  arte  y  emprendimiento:  Espacios  dedicados  al  fomento  del
emprendimiento cultural, donde se apoyan proyectos creativos y empresariales en las
artes.

● Fomento a las industrias creativas: Iniciativas para fortalecer las industrias creativas
locales, proporcionando capacitación, recursos y oportunidades de networking para
emprendedores culturales.

Lo que Queremos Lograr con la Programación:
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Con la programación basada en estas líneas programáticas, se espera crear un espacio de
encuentro que fomente la diversidad, la inclusión y el bienestar integral. Queremos que la
comunidad vea al Centro Felicidad como un lugar donde se viven experiencias significativas,
se  desarrollan  habilidades,  y  se  construyen  relaciones  que  enriquezcan  la  vida  de  las
personas y el entorno. A través de actividades constantes y variadas, el Centro Felicidad
Chapinero busca ser un faro que ilumine el camino hacia una ciudad más saludable, creativa
y participativa.

Oferta Interna y Externa del Centro Felicidad Chapinero

El  Centro  Felicidad  Chapinero  no  solo  se  proyecta  como  un  espacio  integral  para  el
desarrollo cultural, deportivo y creativo de la comunidad, sino que también contará con una
oferta diversificada que se construirá gracias a la colaboración con diversas instituciones y
entidades. Esto se llevará a cabo a través de una oferta interna y una oferta externa que
permitirán ampliar el  alcance y la diversidad de las actividades, garantizando un impacto
significativo en la ciudad.

Oferta Interna: Instituciones del Distrito y Entidades Adscritas

La oferta interna estará compuesta por programas y servicios gestionados por las diferentes
instituciones y entidades adscritas al  Distrito. Estas instituciones, especializadas en áreas
como  cultura,  deporte,  recreación,  arte,  educación  y  salud,  aportarán  su  experiencia  y
recursos para desarrollar una programación enriquecida y adaptada a las necesidades de la
comunidad. Gracias a esta articulación, el Centro Felicidad Chapinero ofrecerá una variedad
de talleres, cursos, actividades deportivas y eventos culturales que reflejen las políticas y
estrategias del Distrito, facilitando la inclusión y el acceso a los ciudadanos. Esto permitirá
que el Centro se convierta en un punto de encuentro para las políticas públicas, brindando
oportunidades para todas las personas, especialmente para aquellas que más lo necesitan.

Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”. 
Las siguientes son las actividades culturales que se realizan en dichas bibliotecas dirigidas
a infancia y juventud: 

- Leo con mi bebé
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- Hora del cuento
- Biblovacaciones 
- Cineforo
- Club de lectura
- Talleres de experiencias lúdicas 
- Laboratorio de hipótedo 

44.  Sírvase relacionar  los  resultados obtenidos  de los programas para jóvenes y
niños en cada CEFE mediante un archivo Excel, incluyendo los informes de impacto,
y detallando por vigencia fiscal los indicadores de evaluación 

Respuesta.  El  CEFE Chapinero  inició  sus  actividades el  17  de octubre.  Por  tanto,  los
programas dirigidos a jóvenes y niños están en fase inicial. A medida que se formalicen las
actividades  y  procedimientos,  se  elaborarán  informes  de  impacto  con  indicadores  de
evaluación detallados y resultados por vigencia fiscal.

Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”; durante la operación del contrato 16 con la UT Bogotá Lectora LJ, desde
la Línea de Servicios se realizaron 705 actividades de formación con una participación de
164 usuarios; se anexa archivo en Excel disponible en el enlace: Respuesta 44

45.Precise de forma detallada la participación poblacional del año 2024. Discriminado
en archivo EXCEL por cada CEFE, por grupo etario y por servicios
prestado.

Respuesta. Durante el  último trimestre del  año, el  CEFE Chapinero recibió  un total  de
95,388 visitantes, reflejando una activa participación de la comunidad en las actividades
culturales, recreativas y educativas ofertadas en este espacio. Los ingresos mensuales se
distribuyeron de la siguiente manera:

● Octubre: 25,612 personas
Radicado Orfeo: 20243100502073

● Noviembre: 42,317 personas
Radicado Orfeo: 20243100502073

● Diciembre: 27,459 personas
Radicado Orfeo: 20253100001513
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Actualmente,  la  Dirección  de lectura  y Bibliotecas de la  SCRD, hace presencia  con su
programa  BibloRed:  Red  Distrital  de  Bibliotecas  Públicas  de  Bogotá,  en  tres  Centros
Felicidad:  Fontanar  del  Río,  Cometas  y  Chapinero;  los  dos  primeros  bajo  la  figura  de
“Permiso de Uso”. A continuación se detalla la información solicitada de las tres bibliotecas
correspondientes al periodo comprendido entre mayo y diciembre de 2024 de acuerdo con
el inicio de la presente operación a cargo de UT Bogotá Lectora LJ 24:

AFILIACIONES:

MAYO
08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años 55 o más

Total 
general

Cometas - 
CEFE 4 3 7 5 8 2 29
Fontanar - 
CEFE 1 2 1 4
Total general 5 3 7 7 9 2 33

JUNIO
00 - 07 
años

08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años

55 o 
más

Total 
general

Cometas - 
CEFE 3 9 11 9 14 17 5 68
Fontanar - 
CEFE 5 8 6 6 10 14 11 60
Total general 8 17 17 15 24 31 16 128

JULIO
00 - 07 
años

08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años

55 o 
más

Total 
general

Cometas - 
CEFE 6 13 12 15 13 19 7 85
Fontanar - 
CEFE 2 12 8 9 19 11 3 64
Total general 8 25 20 24 32 30 10 149

AGOSTO
00 - 07 
años

08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años

55 o 
más

Total 
general

Cometas - 
CEFE 2 9 13 13 16 25 4 82
Fontanar - 
CEFE 3 11 44 16 12 16 4 106
Total general 5 20 57 29 28 41 8 188
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SEPTIEMBRE
00 - 07 
años

08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años

55 o 
más

Total 
general

Cometas - 
CEFE 5 5 15 14 13 25 3 80
Fontanar - 
CEFE 3 8 13 15 10 17 6 72
Total general 8 13 28 29 23 42 9 152

OCTUBRE
00 - 07 
años

08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años

55 o 
más

Total 
general

CEFE - 
CHAPINERO 3 4 3 10
Cometas - 
CEFE 4 7 11 16 18 23 3 82
Fontanar - 
CEFE 2 6 4 5 6 9 3 35
Total general 6 13 15 21 27 36 9 127

NOVIEMBRE
00 - 07 
años

08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años

55 o 
más

Total 
general

CEFE - 
CHAPINERO 1 1
Cometas - 
CEFE 14 4 9 8 14 19 7 75
Fontanar - 
CEFE 4 6 16 5 4 9 3 47
Total general 18 10 25 14 18 28 10 123

DICIEMBRE
00 - 07 
años

08 - 12 
años

13 - 17 
años

18 – 25 
años

26 – 35 
años

36 - 54 
años

55 o 
más

Total 
general

Cometas - 
CEFE 1 2 3 4 5 16 3 34
Fontanar - 
CEFE 2 2 1 2 3 4 14
Total general 3 4 4 6 8 20 3 48

En el siguiente enlace puede consultar el detalle de los meses reseñados.

CONSULTAS:
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MAYO No. Consultas
Cometas - CEFE 56
Fontanar - CEFE 124
Total general 180

JUNIO No. Consultas
Cometas - CEFE 628
Fontanar - CEFE 821
Total general 1449

JULIO No. Consultas
Cometas - CEFE 619
Fontanar - CEFE 559
Total general 1178

AGOSTO No. Consultas
Cometas - CEFE 681
Fontanar - CEFE 760
Total general 1441

SEPTIEMBRE No. Consultas
Cometas - CEFE 610
Fontanar - CEFE 575
Total general 1185

OCTUBRE No. Consultas
Cometas - CEFE 1177
Fontanar - CEFE 1001
Total general 2178

NOVIEMBRE No. Consultas
Cometas - CEFE 1007
Fontanar - CEFE 437
Total general 1444

DICIEMBRE No. Consultas
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Cometas - CEFE 656
Fontanar - CEFE 341
Total general 997

En el siguiente enlace puede consultar el detalle de los meses reseñados.

PRÉSTAMOS:

MAYO Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 64 411 504
Fontanar - CEFE 80 819 911
Suma total 144 1230 1415

JUNIO Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 54 380 457
Fontanar - CEFE 94 878 985
Suma total 148 1258 1442

JULIO Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 60 380 474
Fontanar - CEFE 103 873 989
Suma total 163 1253 1463

AGOSTO Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 121 485 619
Fontanar - CEFE 105 770 891
Suma total 226 1255 1510

SEPTIEMBRE Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 112 423 559
Fontanar - CEFE 95 697 809
Suma total 207 1120 1368

OCTUBRE Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 141 406 574
Fontanar - CEFE 100 845 980
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Suma total 241 1251 1554

NOVIEMBRE Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 106 312 430
Fontanar - CEFE 85 680 792
Suma total 191 992 1222

DICIEMBRE Categ A (0-7 años) Categ B (8 en adelante) Suma total
Cometas - CEFE 46 214 276
Fontanar - CEFE 28 543 597
Suma total 74 757 873

En el siguiente enlace puede consultar el detalle de los meses reseñados.

Con un cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: David Arturo Cortés. Contratista Subdirección de Gestión Cultural y Artística.
                Yucelly Ascencio. Contratista DACP 
Proyectó: Elvia Carolina Hernández Latorre
Revisó: Maurizio Toscano - Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural 
Revisó: Diego F. Diego F. Arango M. / Asesor de Despacho.
Revisó OJ: Sandra Margoth Vélez Abello / Jefe Oficina Jurídica
Aprobó: Diego Javier Parra - Director de Arte Cultura y Patrimonio
             Andrea Victorino Ramirez- Directora de Lectura y Bibliotecas

Luis Fernando Mejia -Jefe Oficina Asesora de Planeación SCRD
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	1. Vidas saludables: Esta línea se centra en el fomento de actividades y prácticas que contribuyan al bienestar físico y mental de las personas. A través de programas de actividad física, deportes, talleres de nutrición, y espacios de relajación y autocuidado, el Centro Felicidad busca promover un estilo de vida activo y saludable para todos. La programación en este eje pretende ofrecer una variedad de opciones, desde clases de deportes en la arena polivalente hasta sesiones de yoga en los jardines, fortaleciendo la conexión entre cuerpo y mente.
	2. Eco Felicidad: Este eje programático tiene como objetivo principal la conexión con la naturaleza y la promoción de hábitos sostenibles. La programación incluirá actividades como talleres de huerta urbana, jornadas de siembra de especies nativas y eventos de educación ambiental. Queremos que el Centro Felicidad se convierta en un espacio donde las personas no solo aprendan sobre la importancia de la sostenibilidad, sino que también puedan practicar y experimentar formas concretas de cuidar el entorno, generando una conciencia ecológica colectiva.
	3. Mentalidades: Dentro de esta línea, el Centro Felicidad busca fomentar espacios para el desarrollo de habilidades emocionales, sociales y cognitivas. La programación incluirá talleres de desarrollo personal, charlas sobre temas como la inteligencia emocional y la gestión de conflictos, así como actividades que promuevan la reflexión sobre la convivencia ciudadana. El objetivo es crear una oferta variada que permita a los asistentes explorar y fortalecer sus capacidades, contribuyendo al bienestar individual y a una sociedad más empática y solidaria.
	4. Creatividades expandidas: La creatividad se presenta como un motor esencial para la transformación personal y colectiva. Por ello, la programación dentro de esta línea abarcará talleres interdisciplinarios en música, arte, tecnología, y audiovisuales, además de exposiciones, espectáculos y actividades de experimentación artística. El Centro Felicidad busca ser un espacio donde las personas puedan descubrir y desarrollar su potencial creativo, integrando diferentes disciplinas y expresiones culturales, y generando nuevas formas de entender y habitar la ciudad.
	5. Convergencias: Esta línea programática tiene como objetivo promover la interacción y el diálogo entre diferentes sectores, comunidades y disciplinas. La programación en este ámbito incluye foros, encuentros, festivales y actividades que incentiven la construcción colectiva de conocimientos y experiencias. Queremos que el Centro Felicidad sea un lugar donde se generen sinergias y se propicien conversaciones significativas sobre temas locales, nacionales e internacionales, permitiendo que las voces diversas tengan un espacio de visibilidad y participación.
	6. Emprendimientos: Fomentar el espíritu emprendedor y apoyar el desarrollo de iniciativas locales es fundamental para el Centro Felicidad. Esta línea se enfocará en talleres, capacitaciones y eventos que impulsen proyectos de emprendimiento en áreas como la gastronomía, la moda, la tecnología y la cultura. Buscamos que el Centro Felicidad sea un semillero de ideas y proyectos, ofreciendo recursos y conexiones para que las personas y colectivos puedan materializar sus sueños y contribuir al desarrollo sostenible de la comunidad.
	Lo que Queremos Lograr con la Programación:
	Oferta Interna y Externa del Centro Felicidad Chapinero
	Oferta Interna: Instituciones del Distrito y Entidades Adscritas


